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SESIÓN ORDINARIA N.° 77-2012 

 

Acta de la sesión ordinaria número setenta y siete, dos mil doce, celebrada por la Junta Directiva de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, el jueves veinte de setiembre del dos mil doce, a 

partir de las catorce horas. Asisten los siguientes miembros: Dennis Meléndez Howell, quien preside; 

Sylvia Saborío Alvarado; Edgar Gutiérrez López, Grettel López Castro y Pablo Sauma Fiatt, así como 

los señores: Rodolfo González Blanco, gerente general; Luis Fernando Sequeira Solís, auditor interno; 

Juan Manuel Quesada Espinoza, director de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, 

Enrique Muñoz Aguilar, director de la Dirección General de Estrategia y Evaluación, Guillermo 

Monge Guevara, director de la Dirección General del Centro de Desarrollo de la Regulación y Alfredo 

Cordero Chinchilla, secretario de la Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO 1.  Participación por video conferencia. 

 

Se deja constancia que la directora Sylvia Saborío Alvarado participó en esta oportunidad por el 

sistema de video conferencia. 

 

ARTÍCULO 2.  Aprobación del Orden del Día. 
 

El señor Dennis Meléndez Howell da lectura al orden del día y propone una variación, en el sentido de 

conocer como primer tema, el señalado en el punto 5.1, Propuesta del modelo de ajuste extraordinario 

para el servicio de transporte remunerado de personas, modalidad autobús.  Somete a votación lo 

propuesto y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 01-77-2012 

 

Aprobar el orden del día de esta sesión, en el sentido de trasladar como primer tema de análisis, el 

asunto indicado como punto 5.1 de la agenda, relacionado con la propuesta del modelo de ajuste 

extraordinario para el servicio de transporte remunerado de personas, modalidad autobús. 

 

El orden del día a la letra dice: 

 

1. Aprobación del Orden del Día. 

 

2. Aprobación de Actas. 

 

Actas de las sesiones 74-2012, 75-2012 y 76-2012, celebradas el 10, 13 y 17 de setiembre de 

2012, respectivamente. 

 

3. Asuntos del Regulador General. 

 

4. Asuntos de los miembros de Junta Directiva. 

 

5. Asuntos resolutivos. 

 

5.1 Propuesta del modelo de ajuste extraordinario para el servicio de transporte remunerado de 

personas, modalidad autobús. 

 

5.2 Aprobación del protocolo para atender requerimientos de la SUTEL. Oficio 118-DGEE-2012 

del 10 de setiembre de 2012. 
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5.3  Exposición sobre la situación financiera del Instituto Costarricense de Electricidad. Oficio 

488-RG-2012 del 9 de julio de 2012. 

 

6. Asuntos de la SUTEL. 

 

Solicitud a la Junta Directiva de ARESEP que informe a la SUTEL cuál será la política salarial 

de aumentos a aplicar en la SUTEL para el segundo semestre del 2012, considerando la 

sentencia 138-2012, emitida por el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Sexta, Segundo 

Circuito Judicial de San José. Oficio 781-SUTEL-SC-2012 del 16 de agosto de 2012. 

 

7. Asuntos de la Auditoría Interna relacionados con la SUTEL.   

 

7.1 Advertencia sobre la Finalización Proyecto implementación del Sistema ERP de SUTEL. 

Oficio 384-AI-2012 del 19 de julio de 2012.  

 

7.2 Diagnóstico del proceso de Inspección de los servicios de Telecomunicaciones, uso y 

explotación de redes”. Oficio 387-AI-2012 del 19 de julio de 2012. 

 

7.3 Remisión Informe Final 9-2012, referente a los resultados preliminares obtenidos en el 

estudio 01-CF-2012 denominado “Evaluación de los ingresos de SUTEL originados por 

FONATEL”. Oficio 453-AI-2012 del 27 de agosto de 2012.  

 

8. Asuntos informativos. 

 

8.1 Respuesta del Regulador General con respecto a consulta realizada por la Asamblea 

Legislativa al oficio CEC-264-2012, del 10 de agosto de 2012, en relación con Proyecto de 

Ley que autoriza a las Instituciones públicas para que transfieran sus superávits libre a la 

Caja Costarricense del Seguro Social, expediente 18.388. Oficio 610-RG-2012 del 17 de 

agosto de 2012. 

 

8.2 Respuesta del Regulador General con respecto a consulta realizada por la Asamblea 

Legislativa al oficio ECO-207-2012 del 9 de agosto de 2012, sobre el Proyecto de Ley 

general marítima y portuaria de la República de Costa Rica, expediente 18.412. Oficio 

623-RG-2012 del 22 de agosto de 2012. 

 

8.3 Respuesta de Contraloría General de la República en que aclara a la Auditoría Interna de 

la Aresep el informe No. DFOE-EC-0318(06187)-2012 en cuánto a que el que la Auditoría 

Interna debe pedir los recursos para financiar su gestión a la Junta Directiva de la Aresep. 

Oficio DFOE-EC-0460/DFOE-IFR-0488. 

 

8.4 Respuesta del Regulador General con respecto al oficio DFOE-EC-0446, referente a la 

remisión del borrador del “Informe sobre el estudio realizado relativo al proceso de 

fijación de cánones y sobre la definición de metodologías tarifas en la actividad de 

transporte (modalidad autobús en la Autoridad Reguladora. Oficio 635-RG-2012 del 27 de 

agosto de 2012. 

 

8.5 Aprobación de la contraparte institucional al haberse recibido a satisfacción los servicios 

del señor Luis Ortiz Zamora, en torno a la Contratación 2012-CD-000130 ARESEP. 

Oficio 582-DGJR-2012 del 20 de agosto de 2012. 
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8.6 Remisión a la Diputada Marielos Alfaro Murillo de información de acuerdo 05-71-2011 de 

donde se desprende que el Banco Central está autorizado para incluir a la ARESEP en el 

estudio que realizara con el fin de valorar la viabilidad técnica y económica para 

establecer en un solo inmueble todos los órganos reguladores. Oficio 640-RG-2012. 

 

8.7 Solicitud de información y ampliación de prórroga del cobro del canon de regulación 

Aresep 2012. Foro Nacional de Transporte Público modalidad autobús. Oficio del 4 de 

setiembre del 2012. 

 

ARTÍCULO 3.  Propuesta del modelo de ajuste extraordinario para el servicio de transporte 

remunerado de personas, modalidad autobús. 

 

A partir de este momento ingresan los funcionarios de la Dirección General de Asesoría Jurídica y 

Regulatoria, José Carlos Rojas Vargas, Karla Montero Víquez, Ingrid Araya Badilla, así como los 

señores Carlos Solano Carranza y Juan Carlos Pereira Rivera, funcionarios  de la Dirección de 

Servicios de Transportes y el señor Luis Valverde Ramírez, funcionario de la Dirección General del 

Centro de Desarrollo de la Regulación. 

 

De conformidad con lo resuelto en el acuerdo 06-75-2012, del acta de la sesión ordinaria 75-2012, 

celebrada el 13 de setiembre del 2012, se conoce el oficio 671-DGJR-2012, del 19 de setiembre de 

2012, en el que la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria remite el criterio sobre la 

propuesta del “Modelo de ajuste extraordinario para el servicio de transporte remunerado de personas 

modalidad autobús”, contenida en el oficio 503-GG-2012 / 954-DITRA-2012. 

 

El señor José Carlos Rojas Vargas comenta los principales extremos del criterio externado por la 

Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria. Destaca las distintas sugerencias de redacción, 

entre ellas, respecto del apartado de la justificación del modelo, al punto 4.2 de la descripción y 

formulación general, 4.3 sobre la variación relativa en los costos sujetos a ajuste extraordinario, 4.4 

del “Costo de combustible” y 4.5 del “Costo de salarios”. 

 

Además, explica lo relativo a las observaciones sobre el punto 4.6 del Costo de canasta de insumos 

para mantenimiento: la base de establecimiento de los coeficientes; el cuadro 2, coeficientes y precios, 

la periodicidad, la simultaneidad en la actualización coeficientes y precios; el punto 4.9 de la encuesta 

para la determinación de precios de los insumos de mantenimiento; y, el 4.10 acerca de la aplicación 

del modelo. 

 

El señor Pablo Sauma Fiatt señala que en cuanto al tema de la periodicidad, lo oportuno es que lo 

máximo sea cada cinco años y así se evita apuntar mínimo o máximo. 

 

El señor José Carlos Rojas Vargas agrega que una de las recomendaciones que se desprenden del 

criterio es que se valore someter a audiencia pública la propuesta integral, sin desechar las posiciones 

formuladas por los ciudadanos en cuanto a la propuesta discutida en la audiencia pública celebrada el 

16 de agosto de 2012. 

 

El señor Pablo Sauma Fiatt manifiesta que la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria 

realizó un excelente trabajo técnico. No obstante, indica que la inquietud que tiene es si fue el tipo de 

consulta que le solicitó esta Junta Directiva. En su criterio, lo que interesa es saber si la propuesta 

cumple con todos los requisitos legales para que pueda salir a audiencia pública. 
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En su opinión las observaciones técnicas se deben de corroborar con la Dirección General del Centro 

de Desarrollo de la Regulación y con la Dirección de Servicios de Transportes y no involucrar en la 

parte técnica a la Junta Directiva. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell comenta que está de acuerdo con esa posición, ya que este tipo de 

deliberaciones se tienen que analizar durante todo el proceso de elaboración del documento. Solicita al 

señor Juan Manuel Quesada Espinoza que haga la aclaración en el sentido de que, si a juicio de la 

Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, todo lo que está incluido en el documento 

cumple a satisfacción con los elementos jurídicos de manera que no se presenten problemas 

posteriores. 

 

El señor Juan Manuel Quesada Espinoza se refiere a lo expresado por el director Sauma Fiatt, en el 

sentido de que la Dirección a su cargo ofrece a la Junta Directiva una asesoría jurídica y también 

regulatoria. De hecho, apunta que mediante acuerdo 05-08-2012, inciso 2, del acta de la sesión 

ordinaria 8-2012, celebrada el 8 de febrero del 2012, se instruye a esa Dirección “para que, en lo 

sucesivo, lleve a cabo una revisión completa de cada propuesta metodológica que se vaya a elevar a 

conocimiento y aprobación de la Junta Directiva”. 

 

En razón de ello, explica que la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria realiza un 

análisis técnico y jurídico. En su criterio, comparte el planteamiento de que la Junta Directiva no 

debería conocer las observaciones de redacción y aspectos menores que advierte esta Asesoría, sino 

más bien, siendo la Dirección General del Centro de Desarrollo de la Regulación el que eleve las 

propuestas de metodologías a la Junta Directiva, valore nuestras observaciones e incorpore los 

cambios que considere pertinentes. 

 

Finalmente, en cuanto al alcance de la asesoría que ofrece la Dirección a su cargo, agrega que también 

está el acuerdo 06-68-2011 en el cual esta Junta Directiva instruyó a nuestra Dirección que 

“…siempre que se someta metodologías a conocimiento de la Junta Directiva, lleve a cabo un 

revisión desde el punto de vista jurídico, en el sentido de que no se tengan problemas de ninguna 

naturaleza, a la luz de la jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia”. Esto 

tiene que ver con el tema del margen de discrecionalidad que se visualiza en la aplicación de las 

metodologías. 

 

El señor Guillermo Monge Guevara señala que, de manera conjunta, la Dirección de Servicios de 

Transportes y la Dirección General del Centro de Desarrollo de la Regulación, analizaron las 

observaciones de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria y elaboraron una nueva 

versión, a partir de esas observaciones, con excepción de tres sugerencias en las que sí existe cierta 

diferencia de criterio. 

 

El señor Luis Valverde Ramírez explica la posición de la Dirección General del Centro de Desarrollo 

de la Regulación (CDR) y la Dirección de Servicios de Transportes (DITRA), respecto del criterio de 

la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria. Señala los distintos cambios de redacción 

acogidos para adicionar a la propuesta. Asimismo, comenta acerca del costo de la canasta de insumos 

de mantenimiento y la recomendación de separar la explicación de los coeficientes y de precios, el 

tema de la encuesta, entre otros. 

 

El señor Carlos Solano Carranza comenta sobre la necesidad de mantener la consistencia y explica 

los pormenores del procedimiento para ajuste y fijación de tarifas, según la propuesta en discusión. 
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Seguidamente, se da un intercambio de impresiones entre la Dirección General del Centro de 

Desarrollo de la Regulación y la Dirección de Servicios de Transportes, entre otras cosas, sobre las 

observaciones, considerando el criterio externado por la Dirección General de Asesoría Jurídica y 

Regulatoria en esta oportunidad. 

 

El señor Pablo Sauma Fiatt manifiesta su disconformidad con tener que discutir estos temas técnicos 

y jurídicos a nivel de Junta Directiva. En su opinión, esos aspectos tienen que analizarse en otro 

momento y no bajo estas presiones. Expresa su enorme molestia por tener que escuchar estas 

deliberaciones, cuando lo que corresponde es que se entregue por escrito los términos de si tiene o no 

implicaciones el modelo propuesto y, de esta forma, el cuerpo colegiado acoja ese insumo para la toma 

de decisiones. En ese sentido, agrega que le molesta tomar una posición de técnico y, además bajo la 

amenaza de los aspectos jurídicos. 

 

La señora Grettel López Castro apoya la posición del director Sauma Fiatt, pues considera que es una 

discusión profunda para los que no tienen tan conceptualizados los aspectos legales y la práctica de lo 

que se ha hecho en ocasiones anteriores; manifiesta su temor de que lo legal esté prevaleciendo sobre 

cualquier otro aspecto, porque la consistencia le parece muy importante en este momento.  Apunta 

que, al igual que señaló el señor Pablo Sauma, este tipo de presiones no son buenas para la Junta 

Directiva. 

 

El señor Pablo Sauma Fiatt consulta sobre cuál es la conclusión del dictamen de la Dirección General 

de Asesoría Jurídica y Regulatoria, como órgano asesor, toda vez que no le queda claro si se está 

atendiendo lo que se solicitó. 

 

El señor Juan Manuel Quesada Espinoza explica que la recomendación es que la propuesta, con los 

cambios que finalmente se decidan incluir, se someta a audiencia pública.  La Asesoría Jurídica revisó 

todos los aspectos, jurídicos y técnicos. Si no hubieran encontrado nada, simplemente lo hubieran 

indicado, pero, en este caso si hubo observaciones puntuales. 

 

Luego de realizada la presentación de los últimos ajustes a la propuesta en análisis, por parte de la 

Dirección General del Centro de Desarrollo de la Regulación (CDR), así como tomando en cuenta las 

sugerencias formuladas por los miembros de la Junta Directiva, los funcionarios de la Dirección 

General del Centro de Desarrollo de la Regulación y de la Dirección de Servicios de Transportes, así 

como de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, solicitan autorización para retirarse 

a valorar dichas observaciones. 

 

A partir de este momento se declara un receso para analizar el tema. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell reanuda la sesión y señala que, luego de una valoración de las 

observaciones planteadas por los miembros de la Junta Directiva, los técnicos de la Dirección General 

del Centro de Desarrollo de la Regulación y de la Dirección de Servicios de Transportes, así como 

tomando en cuenta el criterio de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, procederán a 

explicar las principales observaciones acogidas. 

 

El señor Guillermo Monge Guevara explica que, luego de analizadas las observaciones comentadas 

en esta oportunidad, la Dirección General del Centro de Desarrollo de la Regulación y la Dirección de 

Servicios de Transportes, consideran razonable acoger las distintas sugerencias e incorporar los 

cambios en la propuesta final del documento. Asimismo, agrega que se propone un borrador de 

acuerdo que recoge todas las sugerencias planteadas y que se incluye en los siguientes considerandos y 

acuerdo: 
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“11-. Que en la sesión de Junta Directiva 77-2012 del 20 de setiembre de 2012, se discutió el criterio 

671-DGJR-2012 del 19 de setiembre de 2012, estando presentes en esa sesión el Director General del 

Centro de Desarrollo de la Regulación y el Director de Servicios de Transportes, y que como 

resultado de esa discusión ambos funcionarios se mostraron de acuerdo en incorporar los siguientes 

cambios propuestos en el citado criterio de 671-DGJR-2012: a) el indicado en el inciso 1 de la 

sección IV, y b) el indicado en el inciso 7 d) de la sección IV.  Además, a partir de las discusiones 

sostenidas en la mencionada sesión de Junta Directiva, los citados funcionarios manifiestan su 

anuencia en modificar la última frase del segundo párrafo de la página 17 de la propuesta de modelo 

tarifario presentada en el oficio  111-CDR-2012 / 994-DITRA-2012, para que se lea así “Lo anterior, 

con el fin de que el informe técnico elaborado por DITRA se conozca en forma conjunta con la 

fijación tarifaria.”   

 

Adicionalmente, los funcionarios mencionados proponen modificar el texto del punto c) del penúltimo 

párrafo de la página 7 de la propuesta de modelo tarifario remitido mediante el oficio 111-CDR-2012 

/ 994-DITRA-2012, para que se lea así “c) el valor de la canasta de insumos en la fecha 

correspondiente al último mes del semestre inmediato anterior a aquel en que se aplique por primera 

vez el modelo”, con el propósito de que sea consistente con el cambio propuesto en el inciso 1 de la 

sección IV del criterio  671-DGJR-2012. 

 

12-. Que los dos funcionarios antes citados recomiendan a la Junta Directiva someter a audiencia 

pública, el informe técnico con la propuesta del modelo que se remitió mediante el oficio 111-CDR-

2012 / 994-DITRA-2012, modificado con los cambios indicados en el punto 10 de los considerandos 

de este acuerdo. 

 

13-. Que con respecto al cambio propuesto en el inciso 7 d) de la sección IV del oficio 671-DGJR-

2012, los citados funcionarios estuvieron de acuerdo en efectuarlo, debido a que la fecha propuesta 

en ese inciso para definir el pliego tarifario de referencia para aplicar el ajuste, no afectaría el 

resultado de la aplicación del modelo, siempre que se mantenga el criterio de aplicar a las rutas que 

han tenido fijaciones individuales intermedias un ajuste proporcional que tome como referencia los 

valores de los rubros considerados en el modelo, correspondientes a la fecha de audiencia de la 

fijación individual y los utilizados en la fijación extraordinaria que se tramite.  Agregan que ese 

criterio es el que se indica en el apartado b) de la sección 4.10 b) de propuesta de modelo remitida 

mediante el oficio conjunto 111-CDR-2012 / 994-DITRA-2012. 

 

14-. Que debido a la naturaleza de los cambios propuestos, y con el fin de no causar indefensión ni 

futuras nulidades en el presente proceso, considera esta Junta Directiva que por razones de 

oportunidad, conveniencia y mérito, así como para garantizar la participación ciudadana, se debe 

someter a audiencia pública la versión actualizada de la propuesta de “Modelo de ajuste 

extraordinario para el servicio de transporte remunerado de personas modalidad autobús” que 

incorpore los ajustes sugeridos en el informe técnico adjunto al oficio 111-CDR-2012/ 994-DITRA-

2012. 

 

La Junta Directiva resuelve: 

 

1. Someter a audiencia pública la propuesta del “Modelo de ajuste extraordinario para el 

servicio de transporte remunerado de personas modalidad autobús”, remitida mediante el 

oficio 111-CDR-2012 / 994-DITRA-2012 del 20 de setiembre de 2012, con las modificaciones 

que se indican en el considerando 10 de este acuerdo. 
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2. Indicar a la Defensoría de los Habitantes; al señor Luis Gómez Chaves; al señor Daniel 

Fernández Sánchez, Consejero del Usuario; a la Asociación de Consumidores de Costa Rica 

S.A. y al Foro Nacional de Transporte Público Modalidad Autobús, que las posiciones 

presentadas en razón de la propuesta de modelo discutida en la audiencia pública del 16 de 

agosto de 2012, serán consideradas y analizadas integralmente en su momento procesal 

oportuno, cuando esta Junta Directiva deba resolver en definitiva el presente asunto. 

 

3. Instruir a la Dirección General de Participación del Usuario para que proceda a publicar la 

convocatoria a Audiencia Pública, en periódicos de amplia circulación y en el Diario Oficial 

La Gaceta. 

 

4. Comunicar este acuerdo a participantes en la audiencia pública del 16 de agosto del 2012: la 

Defensoría de los Habitantes; al señor Luis Gómez Chaves; al señor Daniel Fernández, 

Consejero del Usuario; a la Asociación de Consumidores de Costa Rica S.A. y al Foro 

Nacional de Transporte Público Modalidad Autobús; y a la Dirección General de 

Participación del Usuario, a la Dirección General Centro de Desarrollo de la Regulación, a la 

Dirección de Servicios de Transporte, para lo de su competencia.” 

 
Analizado suficientemente el asunto objeto de este artículo, con base en oficio 671-DGJR-2012, del 19 

de setiembre del 2012, de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria y 503-GG-2012 / 

954-DITRA-2012, de la Gerencia General y la Dirección de Servicios de Transportes, así como 

tomando en cuenta los ajustes realizados en esta oportunidad, el señor Dennis Meléndez Howell 

somete a votación la propuesta de acuerdo planteado por la Dirección General del Centro de 

Desarrollo de la Regulación y la Junta Directiva resuelve por unanimidad y en firme: 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que mediante acuerdo 02-56-2012, de la sesión extraordinaria 56-2012 del 11 de julio del 2012, 

se acordó someter al proceso de audiencia pública la propuesta de “Modelo de ajuste 

extraordinario para el servicio de transporte remunerado de personas modalidad autobús”, 

remitida mediante oficio 092-CDR-2012/658-DITRA-2012 con las modificaciones indicadas en 

el acta de esa sesión. 

 

2. Que de conformidad con el informe de instrucción 1728-DGPU-2012, la audiencia pública de 

ley se llevó a cabo el 16 de agosto de 2012 y presentaron posiciones la Defensoría de los 

Habitantes, el señor Luis Gómez Chaves, el señor Daniel Fernández Sánchez, Consejero del 

Usuario, la Asociación de Consumidores de Costa Rica S.A. y el Foro Nacional de Transporte 

Público Modalidad Autobús. 

 

3. Que dentro de las posiciones presentadas por la Defensoría de los Habitantes, Daniel Fernández 

Sánchez y el Foro Nacional de Transporte Público Modalidad Autobús, se abordó el tema de la 

determinación del costo de la canasta de insumos. 

 

4. Que producto del análisis general de la audiencia pública y la debida ponderación de las citadas 

posiciones, mediante oficio 109-CDR-2012/934-DITRA-2012 del 07 de setiembre de 2012, la 

Dirección General del Centro de Desarrollo de la Regulación y la Dirección de Servicios de 

Transportes, remitieron a la Junta Directiva, el informe técnico titulado “Propuesta de 

modificación del modelo de ajuste extraordinario para el servicio de transporte remunerado de 

personas modalidad autobús”, en la que se recomienda.  
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5. Modificar el inciso a) del apartado 4.10, de la propuesta discutida en audiencia pública el 16 de 

agosto de 2012. 

 

6. Que mediante el acuerdo 02-74-2012, de la sesión ordinaria 74-2012 del 10 de setiembre del 

2012, se acordó incorporar al “Modelo de ajuste extraordinario para el servicio de transporte 

remunerado de personas modalidad autobús” la modificación propuesta sobre el cálculo de la 

variación en el costo total por kilómetro de la canasta de insumos de mantenimiento, e 

incorporar cualquier otro cambio que pueda generar mejoras de contenido o de forma, con 

respecto a la versión anterior. 

 

7. Que mediante el oficio conjunto 503-GG-2012 / 954-DITRA-2012 del 13 de setiembre de 2012, 

de la Dirección General del Centro de Desarrollo de la Regulación y la Dirección de Servicios 

de Transporte, se remitió a Junta Directiva para su conocimiento la propuesta del “Modelo de 

ajuste extraordinario para el servicio de transporte remunerado de personas modalidad autobús”, 

con los cambios citados en el considerando anterior. 

 

8. Que mediante el acuerdo 06-75-2012, de la sesión ordinaria 75-2012 del 13 de setiembre del 

2012, se dispuso solicitar a la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria que 

presente un criterio sobre la propuesta del “Modelo de ajuste extraordinario para el servicio de 

transporte remunerado de personas modalidad autobús” en el entendido que cumpla todos los 

requerimientos para presentarse en audiencia pública. 

 

9. Que mediante el oficio 671-DGJR-2012, del 19 de setiembre del 2012, la Dirección General de 

Asesoría Jurídica y Regulatoria, emite criterio sobre la propuesta del “Modelo de ajuste 

extraordinario para el servicio de transporte remunerado de personas modalidad autobús” 

presentada mediante el oficio 503-GG-2012 / 954-DITRA-2012. 

 

10. Que mediante el oficio conjunto 111-CDR-2012 / 994-DITRA-2012, del 20 de setiembre de 

2012, de la Dirección General del Centro de Desarrollo de la Regulación y la Dirección de 

Servicios de Transportes, se remitió a Junta Directiva para su conocimiento la propuesta 

actualizada del “Modelo de ajuste extraordinario para el servicio de transporte remunerado de 

personas modalidad autobús”, la  cual incorpora los ajustes derivados de la revisión practicada. 

 

11. Que en la sesión ordinaria de Junta Directiva 77-2012 del 20 de setiembre de 2012, se discutió 

el criterio 671-DGJR-2012 del 19 de setiembre de 2012, estando presentes en esa sesión el 

Director General del Centro de Desarrollo de la Regulación y el Director de Servicios de 

Transportes, y que como resultado de esa discusión ambos funcionarios se mostraron de 

acuerdo en incorporar los siguientes cambios propuestos en el citado criterio de 671-DGJR-

2012:  a) el indicado en el inciso 1 de la sección IV, y b) el indicado en el inciso 7 d) de la 

sección IV.  Además, a partir de las discusiones sostenidas en la mencionada sesión de Junta 

Directiva, los citados funcionarios manifiestan su anuencia en modificar la última frase del 

segundo párrafo de la página 17 de la propuesta de modelo tarifario presentada en el oficio 111-

CDR-2012 / 994-DITRA-2012, para que se lea así “Lo anterior, con el fin de que el informe 

técnico elaborado por DITRA se conozca en forma conjunta con la fijación tarifaria.”  

Adicionalmente, los funcionarios mencionados proponen modificar el texto del punto c) del 

penúltimo párrafo de la página 7 de la propuesta de modelo tarifario remitido mediante el oficio 

111-CDR-2012 / 994-DITRA-2012, para que se lea así “c) el valor de la canasta de insumos en 

la fecha correspondiente al último mes del semestre inmediato anterior a aquel en que se aplique 

por primera vez el modelo”, con el propósito de que sea consistente con el cambio propuesto en 

el inciso 1 de la sección IV del criterio 671-DGJR-2012. 
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12. Que los dos funcionarios antes citados recomiendan a la Junta Directiva someter a audiencia 

pública, el informe técnico con la propuesta del modelo que se remitió mediante el oficio 111-

CDR-2012 / 994-DITRA-2012, modificado con los cambios indicados en el punto 10 de los 

considerandos de este acuerdo. 

 

13. Que con respecto al cambio propuesto en el inciso 7 d) de la sección IV del oficio 671-DGJR-

2012, los citados funcionarios estuvieron de acuerdo en efectuarlo, debido a que la fecha 

propuesta en ese inciso para definir el pliego tarifario de referencia para aplicar el ajuste, no 

afectaría el resultado de la aplicación del modelo, siempre que se mantenga el criterio de aplicar 

a las rutas que han tenido fijaciones individuales intermedias un ajuste proporcional que tome 

como referencia los valores de los rubros considerados en el modelo, correspondientes a la 

fecha de audiencia de la fijación individual y los utilizados en la fijación extraordinaria que se 

tramite.  Agregan que ese criterio es el que se indica en el apartado b) de la sección 4.10 b) de 

propuesta de modelo remitida mediante el oficio conjunto 111-CDR-2012 / 994-DITRA-2012. 

 

14. Que debido a la naturaleza de los cambios propuestos, y con el fin de no causar indefensión ni 

futuras nulidades en el presente proceso, considera esta Junta Directiva que por razones de 

oportunidad, conveniencia y mérito, así como para garantizar la participación ciudadana, se 

debe someter a audiencia pública la versión actualizada de la propuesta de “Modelo de ajuste 

extraordinario para el servicio de transporte remunerado de personas modalidad autobús” que 

incorpore los ajustes sugeridos en el informe técnico adjunto al oficio 111-CDR-2012/ 994-

DITRA-2012. 

 

La Junta Directiva resuelve: 

 

ACUERDO 02-77-2012 

 

1. Someter a audiencia pública la propuesta del “Modelo de ajuste extraordinario para el servicio 

de transporte remunerado de personas modalidad autobús”, remitida mediante el oficio 111-

CDR-2012/994-DITRA-2012 del 20 de setiembre de 2012, con las modificaciones que se 

indican en el considerando 10 de este acuerdo. 

 

2. Indicar a la Defensoría de los Habitantes; al señor Luis Gómez Chaves; al señor Daniel 

Fernández Sánchez, Consejero del Usuario; a la Asociación de Consumidores de Costa Rica 

S.A. y al Foro Nacional de Transporte Público Modalidad Autobús,  que las posiciones 

presentadas en razón de la propuesta de modelo discutida en la audiencia pública del 16 de 

agosto de 2012, serán consideradas y analizadas integralmente en su momento procesal 

oportuno, cuando esta Junta Directiva deba resolver en definitiva el presente asunto. 

 

3. Instruir a la Dirección General de Participación del Usuario para que proceda a publicar la 

convocatoria a Audiencia Pública, en periódicos de amplia circulación y en el Diario Oficial 

La Gaceta. 

 

4. Comunicar este acuerdo a participantes en la audiencia pública del 16 de agosto del 2012: la 

Defensoría de los Habitantes; al señor Luis Gómez Chaves; al señor Daniel Fernández, 

Consejero del Usuario; a la Asociación de Consumidores de Costa Rica S.A. y al Foro 

Nacional de Transporte Público Modalidad Autobús; y a la Dirección General de Participación 

del Usuario, a la Dirección General Centro de Desarrollo de la Regulación, a la Dirección de 

Servicios de Transporte, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO 4.  Aprobación de actas.  

 

El señor Dennis Meléndez Howell eleva a conocimiento los borradores de las actas de las sesiones 74-

2012, 75-2012 y 76-2012, celebradas el 10, 13 y 17 de setiembre del 2012, respectivamente. 

 

En discusión el acta 74-2012 

 

Seguidamente los señores miembros de la Junta Directiva, indican no tener observaciones sobre el 

acta. El señor Dennis Meléndez Howell la somete a votación y la Junta Directiva resuelve por 

unanimidad: 

 

ACUERDO 03-77-2012 

 

Aprobar el acta de la sesión extraordinaria 74-2012, celebrada el 10 de setiembre del 2012, cuyo 

borrador se distribuyó con anterioridad entre los señores miembros de la Junta Directiva, para los fines 

pertinentes. 

 

En discusión el acta 75-2012 

 

Los miembros de la Junta Directiva realizan algunas observaciones de forma. El señor Dennis 

Meléndez Howell somete a votación y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 04-77-2012 

 

Aprobar, con las observaciones de forma señaladas en esta oportunidad, el acta de la sesión ordinaria 

75-2012, celebrada el 13 de setiembre del 2012, cuyo borrador se distribuyó con anterioridad entre los 

señores miembros de la Junta Directiva, para los fines pertinentes. 

 

En discusión el acta 76-2012 

 

Los miembros de la Junta Directiva realizan algunas observaciones de forma. La señora Sylvia 

Saborío Alvarado señala que no estuvo presente cuando se realizó dicha sesión. Seguidamente el 

señor Dennis Meléndez Howell la somete a votación y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 05-77-2012 

 

Aprobar, con la salvedad que hizo la señora Sylvia Saborío Alvarado y las observaciones de forma 

señaladas en esta oportunidad, el acta de la sesión extraordinaria 76-2012, celebrada el 17 de 

setiembre del 2012, cuyo borrador se distribuyó con anterioridad entre los señores miembros de la 

Junta Directiva, para los fines pertinentes. 

 

ARTÍCULO 5. Asuntos de los miembros de Junta Directiva. 

 
La señora Grettel López Castro se refiere a las observaciones externadas en la sesión ordinaria 73-

2012, referentes a los documentos del Presupuesto Extraordinario 02-2012 y la Modificación Interna 

04-2012. 
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La Dirección Administrativa Financiera, mediante oficio 1310-DAF-2012, de fecha 13 de setiembre 

de 2012, brinda una serie de aclaraciones en torno a los citados documentos. En virtud de ello plantea, 

en esta oportunidad, si así lo considera conveniente el cuerpo colegiado, se incorporen dichas 

modificaciones en los informes, antes de enviarlos a la Contraloría General de la República. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell somete a consideración del órgano colegiado la aceptación o no del 

planteamiento de la Directora López Castro, aprovechando que aún no se ha enviado la modificación 

presupuestaria a la Contraloría General de la República.  

 
La Junta Directiva comparte la solicitud planteada por la directora Grettel López Castro, en el sentido 

de que se incluyan las aclaraciones suministradas por la Dirección Administrativa Financiera 

relacionadas con los documentos del Presupuesto Extraordinario 2 y la Modificación Interna 4-2012.    

 
Analizado el planteamiento, el señor Dennis Meléndez Howell lo somete a votación y la Junta 

Directiva resuelve por unanimidad y en firme: 
 
ACUERDO 06-77-2012 

 

Solicitar a la Administración que incorpore las aclaraciones respectivas contenidas en el oficio 1310-

DAF-2012, de la Dirección Administrativa Financiera, en relación con los documentos del 

Presupuesto Extraordinario N° 2 y la Modificación Presupuestaria 4-2012, sometidos a conocimiento 

en la sesión 73-2012, celebrada el 05 de setiembre de 2012, cuyos informes deben ser remitidos a la 

Contraloría General de la República. 

 

ARTÍCULO 6.  Aprobación del protocolo para atender requerimientos de la SUTEL.  

 
A partir de este momento ingresa al salón de sesiones, el señor Kenneth López López, funcionario de 

la Dirección General de Estrategia y Evaluación. 

 

Se conoce el oficio 118-DGEE-2012, del 10 de setiembre de 2012, mediante el cual la Dirección 

General de Estrategia y Evaluación, somete la propuesta de protocolo para abordar eficientemente las 

relaciones con la SUTEL, de conformidad con lo establecido en el “Plan para el aseguramiento de 

atención de requerimientos de SUTEL. 

 

El señor Kenneth López López explica los pormenores del informe, entre los cuales destaca las 

medidas inmediatas para hacer más eficiente la relación ARESEP-SUTEL. Se refiere al reforzamiento 

de los instrumentos de análisis de temas de telecomunicaciones en la Junta Directiva, fortalecimiento 

de la comprensión de la identidad de ARESEP y SUTEL y actividad de “coaching” de equipos para la 

Junta Directiva y el Consejo de la SUTEL. 

 

El señor Enrique Muñoz Aguilar enfatiza en el aspecto del reforzamiento del análisis del tema de 

telecomunicaciones en la Junta Directiva. Indica que le preocupa que, después de realizar este 

informe, este cuerpo colegiado no cuente con un recurso especializado en ese tema, ni con un apoyo 

permanente que le dé seguimiento a todo lo concerniente a los temas de la SUTEL.   
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La Dirección General de Estrategia y Evaluación recomienda que la Junta Directiva cuente con una 

asesoría especializada en esa materia, a través de un funcionario que esté centralizando todo lo 

concerniente a la Superintendencia de Telecomunicaciones. Se trata de que la Junta Directiva no esté 

limitada a que sean las dependencias de la organización, las que generen los trabajos que la Junta 

requiera, en esa materia. 

 

Seguidamente, el señor Kenneth López López se refiere a la calendarización de entrega de 

documentos a la Junta Directiva, la devolución a SUTEL y a los interlocutores definidos.  Considera 

que la Junta Directiva debe prever una adecuada calendarización de los temas según se requiera, 

incluso aunque tuviese que abrir espacios en detrimento de otros temas por conocer. 

 

Asimismo, se refiere a las medidas en materia de finanzas, en cuanto al alcance de la competencia y 

responsabilidad que tiene la Junta Directiva en relación con la SUTEL. Esto incluye la aprobación de 

los estados financieros de la SUTEL, lo cual implicaría: i) revisar que el informe esté completo, según 

las secciones acordadas, ii) analizar la razonabilidad de las cifras, iii) evaluar la eficiencia en el uso de 

los recursos públicos de SUTEL, iv) comprobar el cumplimiento de políticas y directrices, v) analizar 

la “salud financiera de la entidad y vi) valorar las razones financieras y análisis aportados. 

 

El señor Luis Fernando Sequeira Solís manifiesta que este instrumento le parece muy valioso. Sin 

embargo, le inquietan algunos aspectos como la aprobación de los estados financieros, pues según lo 

planteado esto implicaría, entre otras cosas, que la Junta tendría que revisar que el informe esté 

completo, e incluso, analizar la razonabilidad de las cifras. Desde el punto de vista de la Contaduría 

Pública, la razonabilidad de las cifras es un proceso complejo que debe ser realizado por la Auditoría, 

a posteriori.  

 

El aspecto de evaluar la eficiencia en el uso de los recursos públicos de SUTEL, si se estuviera 

conociendo la ejecución presupuestaria y se ve el cumplimiento de metas, sería perfecto. Pero esta 

información no llega a Junta Directiva.  Considera muy difícil que la Junta Directiva, con solo conocer 

los estados financieros, pueda evaluar la eficiencia en el uso de los recursos públicos de SUTEL. 

 

En cuanto a la comprobación del cumplimiento de políticas y directrices es difícil que se pueda 

realizar a través del balance de situación, estado de resultados, etc., lo mismo que poder valorar la 

“salud financiera de la entidad: Sería distinto si se brinda un análisis a la Junta Directiva de las razones 

financieras, las implicaciones que se derivan de ellas, en temas como que se realizó una evaluación de 

la rotación de los inventarios, etc.  Considera que en lo que se debería concentrar la Junta Directiva, es 

que SUTEL realice un análisis detenido, detallado y claro de la situación financiera, con sus 

respectivos estados financieros y, seguidamente, la Auditoría Interna revisará todos los aspectos, ya 

que, en principio, lo que la Junta Directiva hace con los estados financieros, es aprobar la oficialidad 

de estos. 

 

El señor Enrique Muñoz Aguilar explica que ya está definido cuál es el contenido de la información 

que debe presentar SUTEL en sus estados financieros, la descripción de la situación financiero- 

contable (balance general, estado de resultados del trimestre y acumulado al último día del trimestre, 

estado de cambios en el patrimonio, estado de flujo de efectivo).  Asimismo, deberá presentar el 

análisis de la situación financiero-contable (cuadro de razones financieras, estado de ingresos y gastos, 

hechos relevantes). 

 

El señor Luis Fernando Sequeira Solís aclara que esto es un instrumento muy valioso y de mucha 

utilidad. Sin embargo, reitera que le preocupa que se le asignen este tipo de responsabilidades a la 

Junta Directiva. 
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La señora Sylvia Saborío Alvarado señala que, en alguna oportunidad se discutió que debería haber 

auditorías externas. No visualiza cómo la Junta Directiva puede asumir la responsabilidad por la 

validez de las cifras que presente la SUTEL. De alguna manera, esto tiene que ser responsabilidad de 

la Superintendencia.  La responsabilidad de la Junta Directiva empieza a partir de la información 

presentada, por lo que considera que, en el protocolo, tiene que establecerse, claramente, que el 

responsable de presentar información oportuna, fidedigna y confiable, es la SUTEL, obligación que no 

puede asumir la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell indica que hasta tanto la Junta Directiva no cuente con recursos 

suficientes para realizar esta función, no puede asumir esa responsabilidad, por lo que está de acuerdo 

con lo manifestado por el señor Luis Fernando Sequeira Solís.  Se le debería solicitar a la SUTEL, que 

realice una presentación de los estados financieros, con un análisis bien detallado, incluyendo las 

razones financieras y sus implicaciones. El análisis de esos aspectos lo haría la Junta Directiva, a 

posteriori, una vez que la SUTEL haya presentado toda la información, con la garantía de que se 

cumple con lo requerido y que se cuente con un informe de la Auditoría Interna, que detalle si, 

efectivamente, lo que indican los estados financieros, es lo correcto. 

 

Analizado el tema, con base en lo expuesto por la Dirección General de Estrategia y Evaluación, 

conforme al oficio 118-DGEE-2012, el señor Dennis Meléndez Howell comenta que a raíz del 

conocimiento de este informe, es necesario hacer un llamado de atención a la SUTEL, respecto de la 

presentación del POI-2013, el cual según calendarización, debería estar presentado para ser conocido 

por está Junta Directiva. 

 

Seguidamente, propone dar por conocido el informe presentando por la Junta Directiva, así como 

informar a la Contraloría General de la República que se conoció este informe. Somete a votación lo 

propuesto y la Junta Directiva resuelve por unanimidad y en firme: 

 

ACUERDO 07-77-2012 

 

1. Dar por recibido el informe presentado por la Dirección General de Estrategia y Evaluación, 

contenido en el oficio 118-DGEE-2012, en torno al protocolo para atender el “Plan para el 

aseguramiento de atención de requerimientos de SUTEL”, en el entendido que, se incorporarán las 

observaciones realizadas en está oportunidad, en una nueva versión que será conocida en próximas 

sesiones. 

 

2. Informar a la Contraloría General de la República, que la Junta Directiva conoció en esta sesión, la 

propuesta del protocolo para atender el “Plan para el aseguramiento de atención de requerimientos 

de SUTEL”, dentro de lo cual se suscitó una amplia discusión al respecto, se realizaron 

observaciones que generaron algunas modificaciones, las cuales serán conocidas en próximas 

sesiones. 

 

3. Hacer un llamado de atención al Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en el 

sentido de que, a la fecha no han presentado ante este cuerpo colegiado, el insumo para proceder, la 

próxima semana, a la aprobación del POI- Presupuesto 2013 de la SUTEL, por lo que se les solicita 

presentarlo a la brevedad. 

 

ARTÍCULO 7. Asuntos pospuestos. 
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El señor Dennis Meléndez Howell indica que dado lo avanzado de la hora, lo oportuno es posponer 

para una próxima sesión, los restantes puntos de la agenda. Seguidamente, somete a votación el 

planteamiento y la Junta Directiva dispone por unanimidad: 

 

ACUERDO 08-77-2012 

 

Posponer, para ser conocidos en una próxima sesión, los asuntos indicados en la agenda como puntos 

5.3, 6, 7.1, 7.2, 7.3, 8.1, 8.2, 8.3, 8.4, 8.5, 8.6 y 8.7 los cuales en ese mismo orden se detallan a 

continuación: 

 

1. Exposición sobre la situación financiera del Instituto Costarricense de Electricidad. 

 

2. Solicitud a la Junta Directiva de ARESEP que informe a la SUTEL cuál será la política salarial de 

aumentos a aplicar en la SUTEL para la segundo semestre del 2012, considerando la sentencia 

138-2012, emitida por el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Sexta, Segundo Circuito 

Judicial de San José. 

 

3. Advertencia sobre la Finalización Proyecto implementación del Sistema ERP de SUTEL. 

 
4. Diagnóstico del proceso de Inspección de los servicios de Telecomunicaciones, uso y explotación 

de redes”. 

 

5. Remisión Informe Final 9-2012, referente a los resultados preliminares obtenidos en el estudio 

01-CF-2012 denominado “Evaluación de los ingresos de SUTEL originados por FONATEL”. 

 

6. Respuesta del Regulador General con respecto a consulta realizada por la Asamblea Legislativa al 

oficio CEC-264-2012, del 10 de agosto de 2012, en relación con Proyecto de Ley que autoriza a 

las Instituciones públicas para que transfieran sus superávits libre a la Caja Costarricense del 

Seguro Social, expediente 18.388. 

 

7. Respuesta del Regulador General con respecto a consulta realizada por la Asamblea Legislativa al 

oficio ECO-207-2012 del 9 de agosto de 2012, sobre el Proyecto de Ley general marítima y 

portuaria de la República de Costa Rica, expediente 18.412. 

 

8. Respuesta de Contraloría General de la República en que aclara a la Auditoría Interna de la 

Aresep el informe No. DFOE-EC-0318(06187)-2012 en cuánto a que el que la Auditoría Interna 

debe pedir los recursos para financiar su gestión a la Junta Directiva de la Aresep. 

 

9. Respuesta del Regulador General con respecto al oficio DFOE-EC-0446, referente a la remisión 

del borrador del “Informe sobre el estudio realizado relativo al proceso de fijación de cánones y 

sobre la definición de metodologías tarifas en la actividad de transporte (modalidad autobús en la 

Autoridad Reguladora. 

 

10. Aprobación de la contraparte institucional al haberse recibido a satisfacción los servicios del 

señor Luis Ortiz Zamora, en torno a la Contratación 2012-CD-000130 ARESEP. 

 
11. Remisión a la Diputada Marielos Alfaro Murillo de información de acuerdo 05-71-2011 de donde 

se desprende que el Banco Central está autorizado para incluir a la ARESEP en el estudio que 

realizara con el fin de valorar la viabilidad técnica y económica para establecer en un solo 

inmueble todos los órganos reguladores. 
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12. Solicitud de información y ampliación de prórroga del cobro del canon de regulación  Aresep 

2012. Foro Nacional de Transporte Público modalidad autobús. 

 

A las dieciocho horas finaliza la sesión. 

 

 

 

DENNIS MELÉNDEZ HOWELL                  ALFREDO CORDERO CHINCHILLA         

Presidente de Junta Directiva                           Secretario de Junta Directiva 

 

 


